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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
^e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripcionos de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza dol Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Reponte de dicha Imprenta,

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 23 cént imos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan on la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
tosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demas pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. Secrotarios cuidarán bajo su más estrecna responsa
bilidad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
I'IIKSIIIKMIA llíiL MIJO DE M1NISTHOS.
8S. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti-
^úan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 2 Septiembre 1895.)

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA

4.a Sección.
^iDocatoria á oposiciones para plazas de Oficiales 

tdrinacéuticos segundos del (’uerpo de Sanidad 
Mlitar.

,,Hn cumplimiento de lo mandado por S. M. el 
',6y (Q. D. G.), y en su nombre por la Reina Re- 
^te del Reino, en Real orden de 21 de Agosto 

9 1895, se convoca á oposiciones públicas para 
yoveer diez plazas de Farmacéuticos segundos 
9* Cuerpo de Sanidad Militar: quedando los que 
^tuvieren mejores censuras, dentro de las que se 

/^'gen para ingreso en el mismo, con derecho á 
6C?Ptn', por orden de ellas las plazas vacantes que 
.^stan y las que fueran ocurriendo hasta comple- 
. F ttquel número, pero sin sueldo ni antigüedad 
futras no obtengan colocación.। En su consecuencia, queda abierta la firma para 

deferidas oposiciones en la Sección 4.a del Mi-

I nisterio de la Guerra, on las horas de Oficina, des
! dé oJ día de la fecha, hasta el 28 de Octubre pró

ximo.
Los Doctores, licenciados en Farmacia por las 

Universidades oficiales del Reino, ó alumnos con 
ejercicios aprobados, que por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecto, quieran firmar estas 
oposiciones, deberán justificar legalmente para ser 
admitidos á la firma, las circunstancias siguientes: 
1* Ser españoles ó estar naturalizados en España. 
2.a No pasar de la edad de treinta años el día de 
Ja publicación de esta Convocatoria. 3.a Hallarse 
en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, 
y ser de buena vida y costumbres. 4.a Tener la ap
titud física que se requiere para el sen icio mili
tar; y 5.a Haber obtenido el Título de doctor ó el 
de licenciado en Farmacia en alguna de las Uni
versidades oficiales del Reino ó tener aprobados 
los ejercicios necesarios para ello. Justificarán que 
son españoles, y que no han pasado de la edad de 
treinta años, con certificado de inscripción en el 

' Registro civil, los que deben reunir este requisito, 
y en caso contrario, con copia, en debida regla, de 
la partida de bautismo, debiendo acompañar en 
uno y otro caso la cédula personal. Justificarán 
hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos, y ser de buena vida y costumbres, con 
certificación de la autoridad municipal del pueblo 
de su residencia, librada y legalizada en lechas 
posteriores á las de este edicto. Justificarán qué 
tienen la aptitud física que se requiere para el ser
vicio militar, mediante certificado de reconoci
miento hecho en virtud de orden de esta Sección, 
bajo la presidencia del Director del Hospital Mili- 
lar. por dos Jefes ú Oficiales médicos destinados
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en aquel establecimiento. Justificarán haber obte- ' 
nido el grado de doctor ó el de licenciado en Far
macia en alguna de las Universidades oficiales del 
Reino, ó tener aprobados los ejercicios para ello, 
con testimonio ó copia legalizada de dicho título 
ó certificado de la Universidad en que hubiesen 
aprobado los ejercicios.

Los que solo hubiesen presentado certificación 
de tener aprobados los ejercicios correspondientes 
al grado de licenciado, deberán acreditar que han 
satisfecho el pago de los derechos de expedición 
del citado título antes de tomar posesión de su 
destino.

Los doctores, licenciados en Farmacia, ó los 
alumnos aprobados residentes fuera de Madrid, 
que por sí ó por medio de persona autorizada al 
efecto, entreguen con la oportuna anticipación á 
los Inspectores de Sanidad Militar de las Capita
nías Generales de la Península é Islas adyacentes, 
instancia suficientemente documentada, iirigida 
al General Jefe de la 4? Sección solicitando ser 
admitidos al presento concurso de oposiciones, 
serán condicionalmente incluidos en la lista de los 
opositores, pero necesaria y personalmente debe
rán ratificar en dicha Sección su firma, antes del 
día señalado para el primer ejercicio, sin cuyo 
requisito no será válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla suficien
temente documentada, siempre que con ella se 
acompañen, en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los aspirantes puedan 
ser admitidos á la firma, excepción hecha del cer
tificado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones los, docto
res, licenciados ó alumnos aprobados, residentes 
fuera de Madrid, cuyas instancias no lleguen á la 
citada Sección antes de que espire el plazo seña
lado para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á lo 
dispuesto en el Programa aprobado por S. M. en 
7 de Noviembre de 188d (Colección Legislativa del 
Ejército núm. 407) publicado también en la Ga
ceta.

En su consecuencia, y en cumplimiento de lo 
que se previene en dicho programa, se advierte á 
todos los que se inscriban para tomar parte en es
tas oposiciones, que el primer ejercicio al cual ne
cesariamente deberán concurrir todos ellos, se 
efectuará en el Laboratorio Central de Medica
mentos de esta Corte, sito en la calle de Amaniel, 
el día 2 de Noviembre próximo, á las nueve en 
punto de la mañana.

Madrid 23 de Agosto de 1895.—El General Je
fe, Ramón Noboa.

AYllliTAMlENTO D8 LJ 8.8. B. CIODAD DE ZARAGOZA

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones celebra
das durante el mes de Julio de 1895.

Sesión del dia l.°
Se leyó y aprobó el acta de la celebrada el 28 

de Junio liltimo.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la consti
tución de la nueva Municipalidad para el bienio 
de 1895 á 1897.

Acto continuo tomó posesión el nuevo Ayunta
miento; y dada lectura del nombramiento de don 
Manuel Castillón para Alcalde Presidente de 1» 
Municipalidad pasó á ocupar su sitio, haciéndole 
entrega el Alcalde saliente Sr. Sala del bastón in
signia de la Autoridad; y después de saludar á los 
nuevos tires. Concejales y presentar al Sr. Casti- 
llón, de quien dijo que había de esperarse mucho 
por su celo, actividad y larga vida administrativa, 
á lo que el Sr. Castillón dió las gracias, manifes
tando que con la ayuda de todos, desempeñaría 
cual la ciudad se merece, el importante cargo que 
se le había conferido, se retiraron los Sres. Conce
jales salientes con las formalidades de costumbre.

En seguida se procedió al nombramiento, por 
medio de votación secreta, de los diez Sres. Te
nientes de Alcalde y de dos Regidores Síndicos.

Se designaron los días y horas en que el Ayun
tamiento ha de celebrar sus sesiones ordinarias.

Con lo que se levantó la de este día.
Sesión del día 3.

Fué aprobada el acta de la celebrada el día L, 
Se procedió por medio de votación secreta, a 

designar los Sres. Concejales que han de formar 
las cinco Comisiones permanentes de que consta 
el Ayuntamiento, y se autorizó al Sr. Alcalde p»' 
ra que proponga el personal de que han de cons
tar las Comisiones especiales.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 10.

Se aprobó el acta de la celebrada el día 3, y I* 
lista presentada por el Sr. Alcalde designando el 
personal de las Comisiones especiales.

A la Sección primera pasó el oficio de la Con' 
taduría, haciendo presente la imposibilidad Jega* 
que hay de poder pagar el sueldo asignado á Vi' 
ceute Bazán, portero del edificio ex-Academia m1' 
litar. .

Quedó enterado el Ayuntamiento de la lista qutí 
presenta la Alcaldía, de los Alcaldes de barrí0 
nombrados para el bienio de 1895 á 1897.

A la Sección primera pasa la circular del señoi 
Gobernador para la renovación de las Juntas loe»' 
les de primera enseñanza. ,

A la Sección quinta pasó la circular relativa a 
la constitución del fondo sobre extinción de 
filoxera.

El Municipio quedó enterado de haber tomad0 
posesión D.a Salomé Loefler del cargo de Maestr» 
del barrio de Moverá. ,

Igualmente lo quedó con satisfacción de un oh' 
ció del Excmo. Sr. Comandante general de est® 
Cuerpo de Ejército, haciendo presente su agrade' 
cimiento por la despedida que el Ayuntamiento 
hizo al batallón de Gerona con motivo de su nía1" 
cha á Cuba.

Acordó el Ayuntamiento no mostrarse parte ° 
la causa que instruye el Juzgado del Pilar, sobr 
hurto de esparto del monte Vedado de Peñafi0’;

Fué aprobada la distribución de fondos para 6 
corriente mes de Julio.
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Se acordó declarar vecinos de esta ciudad á don 
Pedro y D. Vicente Lázaro.

Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados 
eu las sesiones celebradas en el mes de Junio úl
timo. .

Se concedió á D. Ildefonso Franco, D. Pelegrín 
Paloón y D. Francisco de la Sota, la licencia de 
tres meses, 30 y 60 días respectivamente que te
jían solicitada.

, Fue aprobada la subasta verificada parala adqui
sición de varios artículos con destino á las depen
dencias municipales, adjudicándose á D. Pedro 
Martín Andrés, D. Juan Solanas y D. Constancio 
Martínez los artículos de que resultaron ser los 
Mejores postores.

, Se acordó abonar á D. Pablo Aramburo la can
tidad á que asciende el haber devengado como 11a- 
^evo del Depósito municipal, durante el tiempo 
^üe estuvo suspenso hasta el eu que fue colocado.

Se desestimó una moción relativa á que los Es
cribientes D. Manuel Santos Lon y D. Francisco 
^esentre ocupasen las vacantes de Auxiliar de la 
Secretaría.

Se autorizó á la Sección primera para la subas
ta de las obras de revoque de la fachada del l’ea- 
tfo Principal.

Fue aprobado un dictamen, proponiendo se den 
Por reproducidas todas las mociones que con arre- 
Rio á lo acordado en 29 de Diciembre de 1891 se 
^clararon caducadas.

Se desestimó la solicitud de Evaristo Jiménez, 
Aspecto á que se le aumente la asignación que 
disfruta como organista de la Casa Amparo.

Se acordó desistir de llevar adelante el recurso 
de casación en el pleito promovido por D. Paulino 
Navarro, como liquidador partidor de la herencia 
de los Sres. Bériz y Puyol.

Acordó el Ayuntamiento no admitir la renuncia
hace D. Galo Ponte del cargo de A'ocal del 

Consejo de Patronato de la Escuela de Artes y 
Oficios.

8e concedió licencia para obrar á varios propie- 
^rios que la tenían solicitada.

Sé autorizó á la Socieded Electra Peral Zara
gozana, para continuar los trabajos en la caja de 
distribución de la calle del Molino.

Se concedió el permiso que ha solicitado doña 
Juana Pratossi, para decorar la sepultura á per
petuidad del Cementerio de Torrero.

Quedó enterado el Ayuntamiento, de las obras 
Practicadas por los operarios de la Municipalidad, 
Cou destino á particulares. -

Se acordó que hasta tanto se hagan los encabe- 
^mientos gremiales y particulares del actual año, 
^jan los del ejercicio anterior.
. Se autorizó á la Sección tercera para otorgar 

depósitos domésticos de cosecheros; y las con- 
c®8iones de libre entrada, de combustibles con des
uno á la industria.

Fué aprobado el encabezamiento hecho con el 
gremio de vaqueros para el pago de consumos por 
íl entrada de leche en el actual ano económico.

Se aprobaron las autorizaciones para la entra- 
1 de sal, destinada á usos industriales en el ac- 
Lllal ejercicio.

Se acordó aprobar el dictamen relativo al nú
mero de Secciones que ha de comprender la Junta 
municipal.

Se acordó admitir la renuncia que hace José 
Julián de la concesión que se le otorgó para apro
vechar las tierras de los nuevos depósitos.

Quedó sobre la mesa un dictamen, proponiendo 
concesión de licencia á los Sres. Campos y Lizabe 
para obrar frente á la puerta de D. Sancho.

Se autorizó á D. Luis Gibanel para instalar 
unos baños en el río Huerva, detrás del edificio 
de Medicina y Ciencias.

Se concedieron dos meses de licencia por enfer
mo al Celador de policía urbana D. Alejandro 
Martín.

Se acordó consignar en actas un voto de gracias 
para los ex-Alcaldes Sres. D. Esteban Alejandro 
Sala y Barón de la Torre, así como para todos los 
demás Sres. Concejales que cesaron el día l.° de 
Julio por sus gestiones durante el tiempo que per
tenecieron al Ayuntamiento.

Después de quedar anunciadas algunas mocio
nes, se levantó la sesión.

Sesión del día 17.
Fué aprobada el acta de la celebrada el día 10.
Se acordó aumentar el número de los Sres. Con

cejales que componen la Junta administrativa de 
consumos y la Comisión especial de Ordenanzas 
municipales.

Se acordó conceder la licencia que han solicita
do los Sres. Concejales D. Joaquín Sola, D. Vicen
te Monforte y D. Domingo Martínez.

Quedó enterado el Ayuntamiento, de haber si
do nombrado D. Cenón Campillo, Alcalde del ba
rrio del Portillo.

Fué aprobado el escrito del Sr. Alcalde, propo
niendo se cierre con un vallado de hierro la sepul
tura en que descansan los restos del Sr. D. Pedro 
Lucas Gallego y que se cubra con losa marmórea, 
y la oportuna inscripción.

Se aprobó el dictamen que se hallaba sobre la 
mesa, proponiendo concesión de licencia para obrar 
á D. Valero Campos y D. Ambrosio Lizabe, fren
te á la puerta de D. Sancho.

Fué aprobado un dictamen en el que se propo
ne se desestime la moción relativa á la construc
ción de una torre de hierro en sustitución do la 
llamada Torre Nueva.

También fué aprobado otro dictamen con las 
tarifas de lo que debe cobrarse por los utensilios 
ó efectos que se facilitan á los particulares.

Acordó el Ayuntamiento no adquirir la estan
tería y mampara que existen en el edificio ex-Aca
demia militar, así como tampoco los ejemplares 
que ofrece D. José F. Dodero, del folleto titula
do -Caridad.»

También acordó la Municipalidad no suscribir
se á la «Guía Palaciana.»

Fué aprobado el dictamen en que se propone 
que la subasta adjudicada á D. Juan Solans para 
el suministro de algunos artículos de consumo, se 
entienda hecha á nombre de D. Nicolás Navarro.

Fueron aprobadas, y se acordó remitir al Sr. Go
bernador las ternas para el nombramiento, en con
cepto de padres de familia, de los Vocales que han
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de oomponer la Junta local de primera enseñanza.
Se desestimó la instancia de D. Luis Gerner 

que pedía alguna cantidad para poder trasladar 
su hijo á San Sebastián.

Se concedió á Petra Gómez del Moral el pago 
de matrícula y libros para cursar el tercer año de 
la carrera del Magisterio.

Se concedió licencia para obrar, á varios propie
tarios que la tenían solicitada.

Quedó sobre la mesa un dictamen relacionado 
con el informe que ha de darse á la Dirección ge
neral de Administración local en el expediente de 
la calle de la Yedra.

Se oolícedió la toma de agua para los usos do
mésticos de sus respectivas casas, á tres propieta
rios que la tenían solicitada.

Fue autorizado D. Basilio Paraíso para decorar 
un panteón en el Cementerio de Torrero.

Se acordó rebajar el canon que satisface D. An
tonio Fidalgo por el disfrute del agua de la casa 
número 23 de la calle del Sepulcro.
, Se determinó que sea permanente la primera 

farola que existe á la entrada de la calle de las 
Armas por la plaza del Mercado.

Se acordó lu adquisición de básculas, con desti
no á los fielatos de consumos.

Fue autorizada Ja Sección tercera para vender 
en subasta, el pelo de cerda existente en el Ma
tadero.

Se aprobó el encabezamiento hecho con los al
macenistas de petróleo por la entrada de esta es
pecie en el corriente año económico.

Quedó aprobado un dictamen, proponiendo se 
exima á D.n Pilar Lana de la formalidad de llevar 
la cuenta administrativa de una fábrica de choco
late que piensa establecer en el camino de las To
rres, núm. 243.

Se acordó adquirir del vivero central, 7.000 pi
nos para plantarlos en el llano de San Gregorio.

Se concedió la licencia que solicitan los emplea
dos de la Secretaría D. Manuel Martínez y D. Vi
cente Layunta.

Quedaron anunciadas algunas mociones, y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 34.
So aprobó el acta de la celebrada el día 17.
Acordó el Ayuntamiento no mostrarse parte en 

la causa que sigue el Juzgado del distrito de San 
Pablo contra Lucia Castillo, sobre defraudación de 
consumos,

Fué aprobada la distribución de fondos para 
Agosto próximo.

Quedo enterado el Municipio de haber sido 
nombrado Alcalde del barrio del Castellar D. Joa
quín Abad.

Se aprobó un dictamen proponiendo que el por
tero de la ex-Academia militar Vicente Bazán, 
vuelva á ocupar el puesto que tenía en la Guardia 
municipal.

Se acordó la devolución de los resguardos que 
acreditan las cantidades que entregaron en la Caja 
de Depósitos, los contratistas de varios artículos, 
por haber terminado el servicio en 30 de Junio 
próximo pasado.

-es
Se determinó solicitar del Sr. Gobernador la de 

claración de excepción de subasta, de las obras de 
reforma de las oficinas situadas en la planta baja- 
de la Casa Consistorial.

Se concedió licencia para obrar, á varios propie
tarios que la tenían solicitada.

Fué autorizado D. Hipólito Bávas para dotai 
de agua la casa núm. 11 de la plazuela de San 
Braulio.

Se aprobó definitivamente el plano formado pa
ra la alineación de les llamados tres porches del 
Mercado.

Se desestimó la instancia de D. Fermín Urbasos, 
que pedía un puesto para colocar un vendedoi 
automático de líquidos.

Se acordó la expropiación de parte de la casa 
núm. 7, de la plaza de La Seo, con destino á vía 
pública.

Fué aprobado un dictamen, proponiendo la co
locación de una nueva farola permanente entre las1 
dos instaladas en el centro de la Cárcel correccio
nal, por la parte del paseo del Ebro.

Se concedió á D. Constancio Martínez el servi
cio para el suministro de redaños.

Fué aprobado el encabezamiento otorgado con 
los cabreros de la huerta para el pago de consu
mos, por la leche en el año 1895 al 96.

Se acordó la devolución de cierta cantidad que 
satisfizo D. Ambrosio Lizabe, por entrada de car
bón mineral, con destino á la fábrica de refinería 
de alcoholes.

Se autorizó á D. Antonio Morón para estable
cer un depósito de harinas y granos en el núm. 50 
de la calle de Palomar.

Fué aprobado un dictamen proponiendo la ad
quisición de doce bastones-Lientas, con destino al 
personal de consumos.

Se acordó que en la próxima sesión se verifique 
el sorteo de la Junta municipal para el año de 
1895-96.

Le fué concedida á D. Pedro García Rigal, Es
cribiente de Secretaría, una licencia de 15 días 
por enfermo.

Explanaron los Sres. Concejales las mociones 
que tenían anunciadas, y se levantó la sesión.

Sesión del día 31.
Fué aprobada el acta de la del día 24.
Quedó enterado el Ayuntamiento del nombra

miento de los Vocales para la Junta local de pri
mera enseñanza; y del hecho á favor de D. Fran
cisco Villanueva y D. Santos de los Santos Anto- 
ñanzas, para Alcaldes de los barrios de Alfocea y 
Hospital respectivamente.

Se aprobó un dictamen proponiendo la contes
tación que ha de darse á la Compañía de ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, sobre 
modificación de algunas de las bases con arreglo 
á las cuales viene aquella Empresa disfrutando de 
unos terrenos junto al Campo del Sepulcro.

Se acordó declarar al mozo Angel Bañiles Ar- 
nal recluta en depósito, como comprendido en el 
caso segundo del art. 69 de la ley.

Se aprobó un dictamen proponiendo la terna 
que ha de remitirse al Sr. Gobernador para el
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nombramiento de vocal de la Junta provincial de 
Instrucción pública.

Se aprobó un dictamen proponiendo se conceda 
un socorro á tres individuos que salvaron de morir 
ahogado el día 16 del accual. al niño Felipe 
Esouer. '

Fué aprobado un dictamen proponiendo se au
torice á la Sección primera para contratar algunos 
trabajos propios de festejos, de los que han de ce
lebrarse en los próximos días de Nuestra Señora 
del Pilar.

Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo 
la reforma de los gigantes y cabezudos.

Se concedió licencia para obrar, á varios propie
tarios que la tenían solicitada.

Fué desestimada la pretensión de D. Vicente 
Maestre referente á que se ceda el trozo de terreno 
que fué vía pública, existente entre las casas nú
meros 72 y 76 de la calle de la Manifestación.

Ne aprobó un dictamen informando una moción 
relacionada con los edificios ruinosos.

Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo 
ja expropiación de la casa núm. 20 de la calle de 
m Verónica.

Se aprobó el encabezamiento gremial hecho con 
los fabricantes de jabón para el pago de consumos, 
Por el aceite de coco que introduzcan en el corrien
te ejercicio.

Se autorizó á D. Pascual Franco para establecer 
Un depósito de granos y harinas en la calle de Pa
lomar, núm. 4.

Fué desestimada la instancia de D. Ensebio 
Pons para que se le prorroguen las 16 licencias 
que tiene concedidas para transitar en velocípedo.

Se aprobó la minuta de la exposición que ha de 
olevarse al Sr. Ministro de Hacienda, referente á 
l*1 interpretación de los artículos 202 y 214 de la 
lustrucción de consumos.

Fué aprobado un dictamen proponiendo el pago 
la alfarda por un terreno destinado á cultivo 

de maíz.
Se acordó solicitar del Sr. Gobernador la decla- 

ra.ción de excepción de subasta de las obras de re

construcción del pretil del paseo del Ebro, frente 
al Templo de Nuestra Señora del Pilar.

Se concedió la licencia que solicita á D. Fran
cisco de P. Albiñana, empleado en la oficina de 
Obras.

El Ayuntamiento tomó el acuerdo de «Visto», 
en un escrito de D. Fermín Urbasos, protestando 
contra el acuerdo negativo á la instalación de un 
vendedor automático de líquidos.

Se procedió al sorteo de los 43 Asociados que, 
con los Concejales, han de constituir en el ejerci
cio de 1895-96, la Junta municipal, sorteándose 
también igual número de suplentes.

Después de explanar los Sres. Concejales algu
nas mociones, se levantó la sesión.

OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras.—Expropiaciones.
Rectificada por el Alcalde de Almochuel la re

lación de propietarios á quienes se ha de ocupar 
terrenos en aquél término municipal con motivo 
de la construcción del trozo segundo de la carre
tera de tercer orden de Cariñena á Escatrón, se
gunda sección entre Belchite y Azaila; esta Jefa
tura ha dispuesto se inserte á continuación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que como dispone el ar
tículo 17 de la ley de 10 de Enero de 1879 y el 24 
del reglamento de 13 de Junio del mismo año, 
puedan hacerse por las personas ó Corporaciones 
interesadas en el plazo de 15 días, las reclamacio
nes que estimen oportunas ante la Alcaldía de Al
mochuel, en contra de la necesidad de Ja ocupa
ción que se intenta, y en modo alguno contra la 
utilidad de la obra.

Zaragoza 31 de Agosto de 1895.—El Ingeniero 
Jefe accidental, Carlos Corsini.

Relación que anteriormente se cita.

húmero 
de 

°rden.
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS Pueblo 

donde residen.
Clase 

de cultivo.
Partida 
donde 

i radican.

।
OBSERVAC1O.XES.

1 Terreno comunal................................. Almochuel. Pastos
1
1 Saso qiATrAnn irmnl + n

2 Isidoro Esteban Clavero (herederos). . Idem. Cereales. Idem. Campo secano.3 Aniceto Mustienes Agonillas.............. Azaila. o m Idem I fl AHI
4 Ramón Pina Alcaine........................... Almochuel. I* 11 p ID Idem

XU UL11.

5 Viuda de Francisco Pina.................... Idem. Idem T ci 01*1'1
6 Ildefonso Esteban (herederos)............ Idem. f" o ni Idem
7 Fermina Hernández (herederos)......... Idem. Idem. Idem. Idem.
8 Viuda de Juan Gómez........................ Idem. Idem. i dem 1 dem *
9 Terreno comunal................................. Idem. Pastos. Terreno inonlf.n

10 Isidoro Esteban (herederos).............. . Idem. Cereales. Idem. Campo secano.11 Fernando Bernad i herederos).............. Idem. Idem. T (í Í)T| J d o ro12 Juan Calvo Bielsa............................... Vinaceite. Idem. Idem. Idem.
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SECCIÓN SEXTA.

La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo 
se hallará vacante desde el día l.° de Octubre 
próximo por trasladarse á otra población el que 
la desempeñaba: su dotación consiste en 300 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos con cargo al 
presupuesto municipal, por la asistencia á las fa
milias pobres, y el producto de los contratos con 
los vecinos.

Se admitirán solicitudes hasta el día 29 del ac
tual, y al siguiente se proveerá.

Bardallur 2 de Septiembre de 1895.—El Alcal
de, Macario Lorente.

Hallándose servidos interinamente los cargos 
de Alguacil y voz pública de este Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión del día de hoy ha 
acordado su provisión en propiedad; á cuyo fin, 
todos los que se crean con aptitud legal para el 
desempeño de los mismos, podrán presentar en es
ta Alcaldía las indispensables solicitudes, acompa
ñadas de la céduia personal y cuantos documen
tos consideren pertinentes en apoyo de su preten
sión, hasta las siete de la madrugada del día 8 de 
los corrientes.

Sádaba l.° de Septiembre de 1895.—El Alcalde, 
Francisco Navarro.

La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 5UU pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal; se admitirán solicitudes en esta Alcal
día hasta el día 20 del actual, que se proveerá.

Jaraba 2 de Septiembre de 1895.—El Alcalde, 
Manuel Ibáñez.

Se halla vacante la plaza de Veterinario de este 
pueblo: su dotación consiste en 750 pesetas, satis- 
lechas por trimestres vencidos por el servicio de la 
facultad, con más el herraje de unas 100 caba
llerías de mayor y 80 ú 82 de menor.

Las solicitudes se presentarán en esta Alcaldía 
por término de lo días contados desde que apa
rezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Bordalba 2 de Septiembre de 1895.—El Alcal
de, Manuel Pérez.

Se hallan vacantes las plazas de Médico Ciruja
no, Farmacéutico y Ministrante, dotadas con el 
haber anual de 200 pesetas la primera, 75 la se
gunda y 25 la tercera, por concepto de beneticen- 
cia. Admitiendo solicitudes hasta el día 24 del 
mes actual.

Luceni l.° de Septiembre de 1895.—El Alcalde. 
Angel Martínez.

La plaza de Médico Cirujano titular de este 
pueblo y su anejo de Orera, .listante unos tres ki
lómetros, se hallará vacante desde el día 29 del 
corriente por dimisión del que la desempeñaba: su 
dotación es la de 300 pesetas anuales, pagadas por

trimestres vencidos de los fondos municipales de | c 
ambos pueblos, mas las igualas de los vecinos que s 
ascenderán á unas 2.250 pesetas.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta |
el 20 del actual, en cuyo día se proveerá.

Mara l.° de Septiembre de 1895.—El Alcalde, 
Elias Ibarra.

Confeccionado el repartimiento de consumos, 
cereales, sal y alcoholes y el especial de líquidos, 
correspondiente á este pueblo, por la Junta repar
tidora nombrada por la Hacienda, queda expuesto 
al público por tiempo de ocho días en la Secreta
ría del Ayuntamiento, de ocho á doce de su ma
ñana, á fin de que los vecinos en el mismo consig
nado puedan hacer las reclamaciones oportunas.

Cervera 22 de Agosto de 1895.—El Alcalde, 
Vicente Jimeno.—D. S. O., Francisco G-utiérrez, 
Secretario.

La plaza de Farmacéutico de este pueblo de 
Munébrega se halla vacante por hallarse servida 
interinamente: su dotación consiste en 250 pesetas 
por los medicamentos que fácil i te á 32 familias que se 
hallan incluidas en las listas de Beneficencia, y 2.000 , 
pesetas más por las del resto del vecindario: las | * 
primeras les serán satisfechas trimestralmente del j • 1 
presupuesto municipal, y para el pago de las se
gundas se hará un reparto por una Junta, de ma
yores contribuyentes, la cual procederá á su re
caudación, entregando también por trimestres su I . 
dotación al Profesor que se elija, dentro del mes 
siguiente á su vencimiento, comprometiéndose di
cha Junta á pagar lo que deje de hacerse efectivo 
del reparto, de los fondos que por cualquier con
cepto obren en poder del Depositario de la Socie
dad de Labradores y Ganaderos. Además el Far
macéutico que resulte elegido, podrá contratar los 
servicios de su profesión, con los inmediatos pue
blos de Olvés, La Vilueña y Valtorres, que siem
pre se han servido de la Farmacia establecida en 
este pueblo. . . . ,

Los que deseen obtener dicho cargo dirigirán 
sus solicitudes hasta el día 25 del mes de Septiem
bre próximo, á esta Alcaldía. , ,

Munébrega 29 de Agosto de 1895.—José Marm 
Lajusticiá.

D. Félix Sauz de Larrea y Larraga, Alcalde cons
titucional de la ciudad de Calatayud:
Hago saber: Que en la Secretaría de este Ayun

tamiento se hallan expuestos al público por tér
mino de ocho días, durante las horas de oficina, 
los siguientes documentos: :

Las liquidaciones de ingresos y gastos del 1893-* 
94 y el proyecto de presupuesto adicional y ve* 
fundido de 1894-95. ,, , .

Lo que se anuncia en el periódico oficial á m9 
efectos prevenidos en la ley Municipal vigente. 

Calatayud 29 de Agosto de 1895.—Félix L. de 
Larrea.

El reparto de arbitrios extraordinarios, sobr0 
paja y leña correspondientes al año que finó d® 
1894-95, se halla de manifiesto al público en
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Secretaria por espacio da ocho días, durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

Villafranca de Ebro 29 de Agosto de 1895.—El 
Alcalde, D. S. O., Andrés Plaza.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 
correspondientes al presente año económico, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por tiempo de ocho días, contados desde 
la fecha; dentro de dicho plazo se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.

Morata de Jiloca 31 de Agosto de 1895. -El 
Alcalde, Francisco Martínez.

__ SECCION SEPTIMA 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar

D. Enrique Roig Barreros, J uez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Hago saber: Que para atender al pago de multa 

y otras responsabilidades pecuniarias en cierto ex
pediente gubernativo, se saca por tercera vez á la 
venta en pública subasta, y sin sujeción á tipo, la 
finca siguiente:

Una casa, situada en el casco del pueblo de Fa- 
yón y su calle denominada Alta Abadía, señalada 
con el núm. 42, compuesta de dos pisos y el firme, 
cuya superficie se ignora; lindante por derecha con 
viuda de Bernardo García, por izquierda con José 
8olé y por espalda con Bernardo García: tasada 
eu 1.000 pesetas.

La subasta, que será doble y simultánea, se ce
lebrará ante el Juzgado municipal de Fayón y 
ante este Juzgado de primera instancia del distri
to del Pilar, sito en la oalle de la Democracia, nú
mero 64, el día 28 de Septiembre próximo vinien
te, á las once de la mañana, siendo de advertir lo 
siguiente:

Lu Que no existe título de propiedad de la fin
ca, pero sí obra en el expediente la información 
posesoria de ella hecha de oficio, é inscrita en el 
Registro de la propiedad de (Jaspe.

2.° Que por ser tercera subasta se saca á la 
venta la finca sin sujeción á tipo, pero el Juzgado 
se reservará aprobar ó no el remate, según sea la 
cuantía de las proposiciones ó mandas que en su 
caso se hicieren.

13.° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los lioitadores previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la ta
sación, y exhibir su cédula personal.

L° Que la información posesoria de la finca 
estará de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan enterarse las personas que deseen tomar 
parte en la subasta y que podrán hacerse mandas 
a calidad de ceder el remate á un tercero.

Dado en Zaragoza á 31 de Agosto de 1895.— 
Enrique Roig.—D. S. O., Mariano Broquera, Se
cretario.

Zaragoza.—San Pablo

D. Bernardo Guadrao y Cotorro, Juez de instruc
ción de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Francisco Soler Biyona, natural de Orso, 
partido de Fraga, provincia de Huesca, algo recio, 
estatura regular; viste pantalón azul á rayas, al - 
pargata abierta, y de unos 33 años; para que en el 
término de 10 días, á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, comparezca en este Juzgado 
á fin de ingresar en la Cárcel de esta ciudad, cuya 
prisión se halla decretada en causa que se le si
gue por muerte de Francisco Paesa, vecinos am
bos de Botorrita: bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autorida
des civiles y de cualquier orden y gerarquía que 
sean, procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición. _

Dado en Zaragoza á 27 de Agosto de, 1895.— 
Bernardo Guadrao.—D. 8. O., Angel Barón.

Ateca

D. Joaquín Feced, Juez de instrucción de la villa 
de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Agustín Alonso 
Colás en causa criminal seguida contra el mismo 
por hurto de leña, se saca á la venta en segunda 
subasta pública, con rebaja del 25 por 100 de su 
tasación, la casa que á continuación se relaciona:

l .° Una casa, sita en el pueblo de Campillo de 
Aragón y su calle llamada de la Camarona; lin
dante por la derecha entrando con casa de Marcos 
Alonso, y por la izquierda y espalda con la de Lo
renzo Julián: tasada en 875 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la dehnu- 
nicipal del referido pueblo de Campillo el día 23 
de Septiembre próximo venidero, á las once de su 
mañana; advirtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del valor tipo 
de la subasta; que para tomar parte en ella debe
rán los lioitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
tipo del remate, y que no existe título de pro
piedad. .

Dado en Ateca á 24 de Agosto de 1895. Joa
quín Feced.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez municipal.. 
Letrado de esta villa, ejerciente funciones de 
primera instancia por indisposición del pro
pietario:
Hago saber: Que en mérito de los autos ejecuti

vos promovidos por D. Joaquín Azpeitia Moros y 
D. Mariano Montón Júdez, contra D? Magdalena 
Erruz Rey, viuda, y sus hijos D. Miguel, don 
Juan, D. Raimundo, D. Celestino, D.* Magdalena 
y D.a Pilar Padilla y Erruz, se saca á segunda su
basta pública, con rebaja del 25 por 100 de su ta
sación, la finca siguiente:
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Un monte ó dehesa, sita en el término munici
pal de Alhama de Aragón y su partida llamada 
Barranco Malo; confrontante al N. con camino de 
Godojos, al E. con el de Cetina, al S. con término 
de Godojos y al O. con Barranco Malo y término 
de Sisamón; contiene dentro de su perímetro mon
te carrascal: el abrevadero en el Barranco Malo y 
sus entradas y salidas por el mismo. De cabida de 
262 cahíces tierra inculta, que equivalen á 149 
hectáreas y 34 áreas: tasado en 30.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la Cárcel del partido, el día 
26 de Septiembre próximo venidero, á las once de 
su mañana; advirtiendo que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta, y que pa
ra tomar parte en ella los licitadores consignarán 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor tipo del remate, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y que los títulos de pro
piedad se hallan corrientes.

Dado en Ateca á 30 de Agosto de 1895.—Fran
cisco Hueso.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

Borja
D. Teodoro Martín Morales, Juez de instrucción 

de Borja:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal contra Felipe Gregorio Modrego Sanjuán 
y Julián Modrego Martínez, sobre hurto de leñas, 
he acordado en providencia de esta fecha proceder 
á la venta en pública subasta, y sin snjeción á ti
po, de las fincas embargadas á aquéllos como de 
su pertenencia, sitas en términos de Pomer, y son 
las siguientes:

De Felipe Gregorio Modrego.
l .° Un campo en partida de la Sierra, de dos 

yugadas; linda al Saliente con Juan Rsvuélto, al 
Poniente con barranco, al Mediodía con Marcelino 
Muñoz y al Norte con Felipe Modrego: tasado en 
30 pesetas.

2 .° Otro campo en María Calva, de cuatro yu
gadas; linda por los cuatro puntos cardinales con 
monte Blanco: tasado en 30 pesetas.

3 ." Otro campo más abajo de la partida de On- 
tanillas, de media yugada; linda al Saliente con 
Luis Modrego, al Poniente con Felipe Modrego, 
y al Mediodía y Norte con montes: tasado en 40 
pesetas.

4 .° Otro campo en la Hoya del Jubitete, de 
tres yugadas; linda al Saliente con Felipe Modre
go, al Poniente con Prudencio Vera, al Mediodía 
con Luis Modrego y al Norte con monte: tasado 
en 200 pesetas.

5 .° La sexta parte de una casa en la calle Ma
yor, proindivisa con sus hermanos Lino é Inocen
cio Modrego; linda por derecha con Luis Modre
go, por izquierda con Nicolás Cisneros y por es
palda con el mismo Nicolás Cisneros: tasada dicha 
sexta parte en 100 pesetas.

De Julián Modrego.
l .° Un campo en Prado Redondo, de yugada y 

media; linda al Saliente con mojón del término de 
Aranda, al Poniente con José Cisneros, al Medio-

I día con Gregorio Modrego y al Norte con tierra 
de Nicolás Cisneros: tasado en 150 pesetas.

2 .° Otro campo en partida del Lomo del Pozo, 
de dos yugadas; linda al Saliente con Camilo Po- 
rez, al Poniente con Bernabé Cisneros, al Mediodía 
con Camilo Pérez y al Norte con Gregorio Modre
go: tasado en 120 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día 20 
del próximo mes de Septiembre, á las once de la 
mañana.

Dado en Borja á 28 de. Agosto de 1895.—Teo
doro Martín.—Por su mandado, Pascual Sarillo*

Ejea de los Caballeros
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de 

instrucción de este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Mariano Alayeto 
Mañero, vecino de esta villa, en causa sobre deso
bediencia á la Autoridad, se sacan á la venta en 
pública subasta las fincas embargadas como de la 
propiedad del mismo, que á continuación se ex
presan:

Un campo, de dos cahíces, cuatro hanegas de 
cabida, sito en los términos de esta villa, y parti
da llamada Plano del río del Bayo; que linda al 
Norte y Sur con campo de Josefa Marco, viuda de 
Juan Miaña, al Este con río del Bayo y al Oeste 
con campo del Alayeto: tasado en 250 pesetas.

Otro campo sito en el mismo término y partida 
que el anterior, de un cahíz, cuatro hanegas de ca
bida; que linda al Norte con otro de Mariano Ala- 
yeto, y al Sur, Este y Oeste con tierras de D. An
gel Ramírez: tasado en 125 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 20 de Septiembre próximo vi
niente, á las diez de su mañana; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
y que no existe en el expediente título de domi
nio de los inmuebles mencionados.

Dado en la villa de Ejea de los Caballeros á 23 
de Agosto de 1895.—A. Miguel Espinar.-—Por su 
mandado, Antonio Sanz.

Valladolid
Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la plaza de Valladolid, 
se cita á D. L. Paz, vecino de Zaragoza, residente que 
fué en la calle del Turco, núm. 76, para que en 
el término de quinto día, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado con el objeto de recibirle 
declaración en la causa que se le sigue sobre de
fraudación; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 13 de Agosto de 1895.—El Secreta
rio, Luis Esteban.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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